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PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Hacienda

slones que figura en la tercera oon- I bidamente reotificado, quedando, por
dición técnica del pliego aprobado y tanto, anulado el' que figuraba en el
publicado con 1a orden circular de pliego citado.
21 de noviembre IPr~mo pasado Lo comunico a V. E. para su co
(D. O. núm. 277), en la que se dis- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ponia la adqui~ición de 30.300 tra- 6 de diciembre de 1932.
jes de faena e instrucción, se repro- AZAÑA.
duce a continuación dicho cuadro de- Señor...

CUADRO ,~UE SE CITA

TALLAS

160
82
50
6..
65
65
84
68

47 I"7

LaI'lO total... ... ... .., ... ... ... oo.

Entrepiema... oo' .oo ... oo. ••• oo. ...

Encuentro. oo oo oo'

~~~::..:': ::: ::: ::: .::: ':.: ::: ::: ::: ::: :::
Cilllu oo' .

Mullo oo ..

Pollder , oo' .oo oo .

Bajo oo, oo ..

Cuello oo .

co.ono.
________________II __X_X_I__X_ J.- ~I~

156 151 141 141
79 77 74 í2
41 48 46 4-4
12 10 58 56
63 61 59 51
63 61 59 57
82 10 78 76
66 64 6t ro
47 046 46 44
46 "5 .... 43

El MIni.tro de Hadenda,

JAUB CADa ROMEO

O)e la Gaceta núm. 341)

NJCZTO .AJ.cALA.ZAMOJlA y ToJUIU

Vengo Cfl nombrar Inspector geo, -:::- _

neral de Carabineros a 'D. Miguel Ga
rrote y Cancero, General de brigada
del mencionado Cuerpo.

Dado en M'adrid a tres de diciem
bre ide mil novecientos treinta y dos.

Madrid, 6 de diciembre de 1932.- Azaña.ORDENES

liDisteri' de l. filma

Subsecretaria

aleNtarla
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
• itaido por el General de brigada, en
situación de se:gunda reserva, D. Juan
Calero Or'tega, este Ministerio ha re
suelto autorizarle para fijar su resi
dencia en Zaragoza.

LQ comunico a V. E. para su ce,..
nocimiento y CUmlpl!imiento. Madrid,
6 de diciembre de 1932.

'ICCI•• di rl"".'
A1SCENSIOS

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo de alférez de
com1llcmento de ARJTlLERIA, con an
tigüedad de esta feOha, al sargento del
tercer regimiento 11gero D. Manuel Li
zaur Pablo, qUe reune las condiciones
rCll:lamentarias.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid. I de
diciembre de 1932.

AZARA

Sdior General de la segooda división
orgánica.

--

Los aS'pirantes a ella, promoverán sus
instancias en el plazo de veinte dias, a
contar de la fecha de la pli>licaci6n <k
esta disposición, las que serán cursadas
d~rectamente por el jefe de quien depen
dan a la amorW'ad judicial de dichas
Fuerzas M ilitare~, teniendo en cuenta
lo que pre<:eptÍla la orden de 5 de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 226).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUllllPlimiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Sefior...

INUIlILES

Sef'ior Genera.! de la quinta diTisi6n
orgánica.

Junta Cen.tra! de Vest\Wio y _.

VESTUARIO Y EQUIP~

Cl'cu1l*'. ~o. Sr.: ,~
el"t'4ir d r~d¡a)' eiJ ~i'G J't'~".. '.

OONCUItSOS

Circular. ,Ex\cmo. Sr.: Con arreglo al
inciso ~egundo de la orden circw!ar d~ 8
de junio de 1919 (C, L. núm. 265)1 este
Ministerio ha t'leSll1elito se ,anuncie a con
curSo la T;lCólnte de juez 1)eI'miaMnte de
causas, corresporidiente a c~itán de .IN
F.AN'TERlIA, que e~iste en .lu .Fuerzas
Mili-tares de Marrueoos, «JI1 r~Qenci"
~.Laracbe.·

Excmo. Sr.: Como resulltado de la
nueva revisibn del expediente para in
greso en el Cuerpo de INVALlDOS
MILI'TA'R'ES del sargento ¡'¡cenciado
Emilio Tomasetti Badle, ,por este Mi
ni'sterio se ha resuelto desestimar Cllle
vamente las peticiones que promueve
die ingresar en el citado Cue~ o de ma
yor pensi6n, por ClO serIe aplilClables ik>s
pnlCeptos de la ~y de 15 de septied>re
último' ~D. O. ní1m. ~1), debiendo ate
nerse el inteJ'lesado a lo resuelto por or-
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Sel'ior...

fecha, por ene lfinisterio se ha re
suelto:

l.'" Los Cuerpos armados que
cnen~n con Sala de Alrtna& de jefes
y oficiales, pueden, para el entrete
nimiento de la mi!mla, ea.rgar men
sualmente a SIl fondo de material bas
bL :111 ¡>getai - los ftgimi,intqi y; 25
les 1i&ta11vnes y Grupos illdcliknclien
tlit, iustifi&1l~olu'~n 'su &~a tlaa
IflmatraJ: coa. 1<* comprobantes de
·los gastos efectúados. ,< •• ,' ,

2." En las plazas en que se _cuen
te o se instale en 10 sucesivo, Sala
tk Armas para los jefes y o~ciales
de la guarnición, los Cuerpos con
'tribuirán al tlostenim.iento de la mis
ma con la cuota mensual de 100 pe
setas los regimientos, 50 los ba,ta
llones y 25 las unidades sue1las, jus
tificándose el cargo al fondo de ma
terial con el recibo correspondiente.

3.· La instalación de la Sala de
Armas a que se refiere el artículo an
terior. será autorizada por la divi
sión respectiva, la que, igualmente,
aprobará el reglamento por el ql;le
han de regirse en su funcionamien
to, tanto de las que se instalen como
de las existentes en la actualidad.

4.· ,Las cantidades que se autori
cen no se aplicarán a gratificación
personal .de los jefes 11 oficiales pro
feS()o\'es.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de diciembre de 1932.

AZAÑA.

SALAS DE ARlM.AS,

Señor General de la segunda división
orgánica.

Circular. 'Excmo. Sr.: Vista la con
sulta elevada por la sexta división
úrgánica, referente a si procede au
torizar a todos los Cuerpos el cario
al fon<lo de material de la. gratifica~

ción llamada de esgrima; como resu
men y aclaración de cuanto hay dis
pueSlto sobre el particular hasta la

S<:ií'll: General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Como resultado de la re
visión del eXJpediente de ingreso en el
Cuerpo de INV,AUIJIOS MIUTARES
del legionario licenciado Angel de la
Torre Alvarez, por este Ministerio, de
acuerdo con la Asesoría, se ha resuelto
dese"timar su petición por haber con
traído su inutilidad en actos del servi
cio y no en acción de guerra, conforme
a:! reglamento de 6 de febrero de 1906
(c. L. núm. 22), no serle de aplicación
el anulado de 13 de abril de 1927
(c. L. núm. 197). y no comprenderle la
primera de las disposiciones transitorias
de la ley de 15 de septiembre último
(D. O. núm. ~I).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miooto y ctmlplimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1932.

,¡;¡;'.L
den comunicada a esa división de 14 Ex.cmo. Sr.: Visto el eJq)ClliieDte illS-
¿~ dicieiOOre del pasado año. truído en la. seglrt!.a diviSión, a instan-

Lo comunico a V. E. para su conoci- cia de Antonio OroZlOO Maqueda, en so
miento y cumplimiecto. Madrid, 24 de : licitud de ingreso en el Cuerpo de IN
noviembre de 1932. . VAUlDOS MnLIJ'AlBIES, no ~~

do comprOOado queJa: a.usa de su IOU-
cilidad flll!r.l prer:isameJlte la. _ión su
frida por -él fuego·~ en' la caiú-

Señor ~neral de la tercera división or- paña de Filipinas, no·ha.1~ 'ÍSlc1ilda
gánica. en los cua4rOS vigelltd. y aml;6e~

berse llenado estos requisitos hubiéra
prescritG su dend10 IV -·ingreso en a
citado Cueropo por haber tñ.Dsc1.trrido
con notorio exceso el- 'Plazo patá soli-
charlo, por e!lte Ministerio. de aC}Jerdo
coo lo informado por la Asesorla, se
ha resuelto desestimar la petición del
mencionado individuo por carecer de de
recho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :A:t de
noviembre de 1932

'.'
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BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1932, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 13 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932.

Importe de las cuotas de sacies dd ma de
25octubre y atrasadas .••••.•••.•••••••• 45.649

Abonado por hijos de socios alumnos de
los Colegios .•... ' ..••.•••.••••..•••.• 30 00

Consignació8 del Estado a Ja Asociación
y para ~mpleadosy sirvientes. . . . •. • .. 72.029 52

Intereses papel del Estad" ...••...•...•••• 2.120 00
Pensiones de octubn no pagadas y de-

3.237vueltas que pasan a depósitos .•.••••••. 45
Giros cobrados que pasan a DepÓtlito por

i¡norarst su aplicación •••••••••••.••• 477 50
Por 13 reglamentos servidos .•••.•••.•••. 19 50
Por donativ41 r~caudació. Museo de Inlan-

t~rfa••••••••••••••••••••••••.•••••••• 465 30
Rtintegrado de vacaciones de hlrDIanos

68Diaz Vilez Guevara ••••••••••.•••••••• 50
Reintegrado de vacaciones de Milagros

74Martillcz y 4 mu•.••••....•..•••••..•• 75

~! ..... .. ..'. ~~~,

Existmcia antttior 1Asoc.
según balance... lDep •

SIIm."~.......... 137.655 48

,.. " 1.870.679 28

Bx""'•• i ~:~~~~~n: 1.72~:~~:~11.733.o23 80

_____D_II:__B__E 1 Pesetas

1.73~:~;~tl.746.507 51

HABER

¡aporte del 'res.,..... del Colegio de va
rones en el mes d~ octubre, Oefes y Ofi-
ciales) ••.•••••••••••••.•.••••••••••.•

IdQt Id. de hembrali del lhiJ_o •••••••••
Idi" id. pe.sionia" de amb" SlllIOB •••••
Pt>r un cargo contra A!IO.aci6. por varios

conceptos.•••.•..•••.•.•••••• 11 •• • •••

Por gastos de caballeros cadetes •.•••.•.•
Por id. de alumnos intercambiados..••••
Por id de alumnos en residencias (con

matriculas y libros) ..•.••.•.••••••.•••
Por gratificación a filiados •.•.•.•••••••
Por pensiones en depósitos, pagadas .•.•••
Por u. recibo en concepto de anticipo de

vacaciones del huérfano D. Emilio Sán
chu González, cuyo importe ingresó en
asociación en el balance de agosto último

Pesetal Cts

41.470 69 ..
26.668 60
54.546 30

1.539 27
2.394 72

211 2O

6.228 2O
1.106 5O
3.440 00

50 00

Varo.eI d~ H~'tIbr&l d~ TOTAL d~

Número de aodol que han abonado cuotas: 7.022

_,,_....... 1'870'6~\28

35.225 38
7.639 40

30.666 51
160.140 74

11 11
50.000 00
6.700 00

DITMIII .. roA_~ IUC ..

Metálico en Caja....................... 869 34
Valor tfedfvo en la fecha de compra del pa

pel del &atado propiedU 4t la Asoc:ia-
c:i61t, depoátad•• el B••co de E., 1.357.328 63

Idem para prem~ .PI. Ultra. 11.056 15
Idem para premio cRuiz................. 4.935 00
Idem id. cCastro Girona). •• • • • •• • • • • • • • 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera................. 10.000 00
Idem id. cKudia Tahar. 854 00
Idem id. cOficialidad Reg. \nl. Tetuán.... 5.003 65
Carpeta dft cargos contra Asociación clases

tropa. .•.. . . .••.• . .••. •. •.••••. . ••• . 41.440 68
Idem de abonar. pendí..tu de cobro en

la Cita Central Militar ... ' •.•.•.••.•••
Idem íd. pendientes de remisión a la íd. íd.
En la Cllenta corriente de la Caja Central Mi-

litar. . .•. . . . . . . .. • .....•.....•..••..
En cuenta corriente Banco España, Madrid
En cuenta corriente Banco España, Toledo
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.

1
Id~m de id contra el de Aranjuez ..•..•..
Idem papel pendiente de liquidación y fianI zas de cadeh:s •••. • . • • • • . • • • • •. ••... __9_._75_3 21

I T...,...... 1.713.023 80

=
~~ ~o ~~ ~ ~~ ~o;.;. 2-ii.3 ~~
[.: 1 ¡\oC ~ ~.: ~-- --

233 131 25. 111\ 4~7 242
723 193 656 226 1,579 -119

15 • • '1 15 »48 24 • • 48 24
26 1 » • 26 1

1,045 3491 1.110 3371 2.155 686J1fNlu .

SITUACION

Inttrnol ' .
Externos ' • ..
Academias Militar~ .
!,Iliados en d Ejercito ..
EA otros Centrol de enseñanza .

Cucrpos y 1:lIti(1<uies que oon 'deJado de
cllviar ¡la.r C'UIOtas lle ,los mjC.I1es qw erc

ilUlic$l.

Septiemhre: Rcgimicnto Infantería núJ
mero 14 y HabilitaciÓtl perceptora de
}>amplona.-4Ü'etuhre: Regimientos de
Infantería: núms. 14 y 38 Y Carros Ií-

gcros etc combate núm. 1; batallún Mon
taiia núm. 4 y Cazadores de Afrka nú
merQ 5; lirupo Regulares Larache nú
mero 4; Meha.l-la Jalifiana Melilla nú
mero 2; Penitenciaría Milita,r de Ma
hón núm. 2; Pagaduría Haberes de la
quil1ta división y General de Marruecos-;
Ha'bili,taciones perceptoras de Almería,

Soria, Santalllder, Pontcvoora, Pam¡plona,
Vi-toria, Salama.nca, Menorca y Las Pal
mas.

'Madrid. r5 <k 110vicmibrc de 1932.
El Secretario-Depositario, Manllel Jimr·
I/{':J.-V." D.o, El General Presidente,
R. de Rivera.

•MADRID.-!KPIlEXTA T T.u.LIlUa Da. JI¡.
_¡ITO¡O DI: LA Gnau
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Las suscripciones particulares
se admitirán, como mínimun, por
un semestre, principiQndo en l.·

de enero, obril, ¡filio ti ochlbre.
En las SU!lC1"ipcionea que se ba
gan después de las citadas f«has,
no se servirán números atrasados
ni se hari. descuento a1guoo por
este concepto en los precios fijados.

Los pagos se harán por anti
cipado; al anunciar las n:mesas
de fondos por Gico postal, se in
di.cará el número "! fecha. del res
guardo entr~ por la oficioa
correspondiente.

Las rWaima¿OIIeS de DÍlmezOl
o pliegos de una u otra publi<:a
ci6n que hayan dejado de recibir
los se&>res .lUcdptoree, serin
atendidos ¡rataftlmcDte si lJC ha
cen en estos pIuoi:
En Madrid, tu del Dx.w:o On

CIAL, dentro de los dos dias si
guientes a .. fecha, "1 las de la
C.cci6Jt ugirloliw1o en igual
periodo de tiempo. delPU& de

re<:ibir el pliego .iguiente al que
no haya Decado a su poder.

MINISTERIO DE LA GUERRA

NÚlnero o pliego del ella....._.. 0,2,5 peseta.
Número o pliego atrasado......... 0,50
Programas 0,50

SUSCRlPC10NES

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa 10.75

Al Diari(, Oficial... ••• 8.50
A la Colección Legislativa... 11,75

PARTICULARES (lIClIDeatre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción .Legislativa... ••. ••• 21.50

Al Diario Oficial... 17,QO
A la Colección Legislati..,a... 5.50

En provincias y en el extranjero
se entend.eran ampliados los an
tenores plazos en ocho días "!
en dos~ respectivamente.

DelpU4W de _ pIuos indica
dos no eeriD atendidas las re
clamaciones y pedidos Id no
vienen acompaftad.. de su im
po11e, a ruón de 0,50 pese&as
-ada número del DIARIO On
'!AL, o pliego de Colección Le
gislati'IJa.

En loa -pedidos de legiMct'Oo,
tanto de DIAlUOS OFICIALES C()oo

IDO de pliegos de CoucciórJ Le
gu~ d$e aefialane eiempre,
a más del a60 a .que corrapoadeo,
el número que cada pabliC8ci60
lleva correlativo; el Dwuo On·
CIAL en cabeza de .la primera pla
na y los pliegos de Col,cció,.
a! pie. de la misma, y en defecto
de ésta, iDdfquenoa iu pq¡..
que~ .el pHeco o plie
gos que le desean.

~ ~
Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administraci6n

DIARIO OFlClll

C8LECCl611 LEGISLATIVA

Tomos de todos los aft01>'.
Tomos eReu~.lIadoa eD boltt,n.ela pgr trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en hum uso y a r3 ~tas nuevos.
Tomo. encuadece&dos en rú.ti~a, a 8 pesetl4l: Afta. IS)21 a la. fecha.
Números ludto. correspondieat.. a los afiol 1927 a la ieeaa a 0,50 pe
setas uno.

Tomos de todos los ati~.

Años 1881, 1884- 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 9 pe
setas el tomo eceuadernado en rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios to
mos encuadernados en h<:>1ande~a de distintos años, en buen uso, a la pese
tas tomo.
Plie·gos sueltos, de varios aftos, a 0,50 pese·tas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es indeipendoien'te de la Imprenta y Talleres del Migimerio de la Guerra.
Por consiguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Coltcci6n Le
gislativa y cuanto se rellllcione con estos asuntos, así como anundos, sus
cripciones, giros y abonarés, d~erán dirigirse al Sefior administrador
del DIARIO OFICIAL DEL MINISTElUQDE LA GUERRA y no a la. referida. 1m
<prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes idle Espal\a se insertarán a
razón de 0,:30 pesetas linea siendo del cuer
po 7, en pl1ana yo.riabJe, haciéndose una boni
ñ·ca.ci611 dd 10 1>o,r 100 lo~ que se contratt'n o
abonen por 811.05 antticipl1dos, Para el extrall"
jero, 0,:.15 pesetas Hnea sencilla y pago anti
ci'Pado. L·a plana St' divide en cuatro columnas.

Los pagos han de hacerse por meses, trimt's
tres, semt'5tres o afias anticipados, dentro del

primer mes de su publicación.

Toda .la correspondencia y giro. .e dirlgldn
al Sc-. Admini.trador del DIARIO OFICIAL

del~ de la Guera.
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•


